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ates
!orle-
as pt.
pleon,

selti
e HIN

ri6diee

os
imiet
ir y fi
liar .;•.!

Número mas., o mira torerei -eie Mote,

de ¡meta tau les tal, semi, les denlages,
•

NOTA IMPORTANTE.—Inneediatamente que lob
'acarea Alcaldes y Secretarios reciban ente Bourrim die-
prindrin que se fije un ejemplar en el aitio de contase-
bre, donde permaneced hasta el recibo del :Amero si-
galeote.

5 Mece 1.• Las ley« obligarsin en la PeninatihOs.
lat Baleares y Canaria', ä loa veinte diem de le promal-
pelón si mellas no so dispusiese otra cou, ii entien-
de hecha la promulgación el dia que termina le hacer>
alón de la ley en la Gaocia oficial.

Art. 2.° La Ignorancia de I« ley« no «sua de ae
amplimiento.

Art, B.° Len leyes no tondrin efecto retroactivo, al
go dispusieren lo contrario.—(Código clon vigente)..
" Real decreto 6 instrucción de 14 de:Enero ce fyog

Articulo 23. La g Corporacianes provincial« y me-
ideales cho:mire, en primer término, al Notario 6 No-
tario' que autoricen las «buten, loa derechos por ellos
devengados , y log suplementos adelantadora por loe mis-
nos, rte como los derechos de inzerción de los «rancio»
fia los perlodleos oficiales, cuidando de reintegrarse del
taexatante, si lo bebiere, del Importe total de loe referi-
do gastos, de cuyo cargo son, con arreglo 1 lo disprreato
ei la regla 8. dei art. 8..

Las ley«, órdenes y e4nerneloa que se Manden ¡,rabie
dar en loe BOidgiNIS defaits se han de remitir fi jefe
politice respectivo, por cuyo conducto se penarán a les
editores de loe mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1844)
Lot saetea Secretarios cuidarán bajo au mis estre-cha responeabilidad, de conservar los nómeree de este

Binamos, coleccionados para su encuadernación, quecle-
berá verificarse al final de cada an,.

ADVERTENCIA.—Conforme eon la (madi-eián 4.*del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertara ningún odio» 6anuncio que sea 21 instaneia de parte sin que
abonen loe interesados el importe de su pü-blieseeián 6 garantís« el pago, á razón de 25céntimos de peseta por linea 6 parte de ella,y la venta de números sueltos á 40 céntimosde peseta.
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S. M. el Rey Don Aifonao XIII (que
lb» guarde), S. M. la Reina DoEa Vic-
toria Eugenio' y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias 4 Infantee, continúan sin
novedad en an importante salad.

De igual beneficio Giefruten lee deceda
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 6 Junio 1919).
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1.° del actos i comunica á este Gobierno

lo siguiente:

«Ruego 1 Y. E si á bien lo tiene co-
munique ä loa Ayuntamientos de los pue-
blos que comprende esa provincia cree
continúa abierta la compra por este Es-
tablecimiento de potros de 8 ataos, de 2
y de 1, á fin de que los seEores ganade-
ros puedan presentarles para so venta eta
esta Plena Mayor 6 avisen á este Estable-
cimiento para que per la comisión sean
reconocidos y adquirides /os que reunan
condic'ones, en los puntos donde se en-
cuentren.

Ad mismo le ruego comunique 1 di-
chas Autoridades que pueden presentar
potros de las edades anteriormente con-
signadas, todos loa tratantes en general,
haciéndose constar que para datos la can-
tidad que se abone por aquellos ha de
ser inferior 1 la que se está autorizado
abonar como precio medio 1 los gana-

deros.>
Lo que se hace público por medie de

la presente para general couoci-niento.
Córdoba 5 de Junio de 1919.—El Go-

bernador civil, 'recinto Conesa.

id. Ministerio de Fomento

Di LA
PR OVINCIA DE CORD@BA

tiircutar núm. 1.888
De conformidad con lo prevenido CO

ella. 87 de la Ley de 8 de Febrero de
1877, he acordado designar el salón de
Istee de l eite Gobierno civil, sito en el
agevo Palacio de la Excma. Diputación
proyiacial, para que en el mime se ce-
laras la elección de Senadores por cite
?meada, convocada para el die 16 del
enriela:te mi.

Lo a« hago público en cate Beceirils
hala para conocimiento de los sefieres

Dimitid« provinciales y Cemprom i aa-
ri°1 'd 'Idee por les distritos municipal.
111111. la P rO VIDCill •
tirdeba 6 de Junio de 1919.—El Go-

btenselor, Jacinto Conesa.

01,

e

Circular núm. 1.876
El Jefe del tercer Establecimiento de

40ats, eatablecido en Ecja, con fecha

dencia económica, multipliquen su afecto

hacia el paía que los anatenta.

Pero sería insensato pensar ea esa evo-
loción del sentido social de la propie-
dad, discurriendo sólo medidas generali-
zad, ras que responden frecuentemente 1
teoría' discretas, pero que rara vez en-
carnan en las positivas exigencias del
cuerpo social.

Quienes se ebeeean en consentir que
la propiedad se mantenga para mero die-
frote de are &mito, aunque sea totalmente
estéril para el interés general, yerren gre-
vemente; pero no yerren menos los que
se ernpeEan en atarear sistemáticamente
todas las pinpiedades, per el simple he.
ataca de-ens dimensiones, creyendo que en
arta parcelación shtematica «ti el reme-
dio de los males que, en orden 1 los bie-
nes rústicos, hoy se lamentan.

No es prudente mantener indivisa ata
tierra que en propietario no quiere ó ne
puede cultivar; pero tiísibién ea absurdo
parcelar un gran predie que so duefie
utiliza acertadamente, con cultivo inten-
sivo y fórmalas de agricultura industrial.
En suma, hay que :qu'atarme en ceda case
al imperativo de la realidad.

Para que el gobierno pueda solicitar
de las Cortes lsi medidas que la justicia
y los tiempos demandan, es lo primero
hacer en lava:atarlo de la verdadera si-
tuación de la tierra.

Sin la contemplación de eau estadística
razonada, cualquier determinación legia-
lativa tendría escaso apoyo. A la aporta-

ción de tales dates va encaminada esta

--
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: No será fácil hallar obra de
tan grande trascendencia social como la

de adscribir 1 la tierra el mayor número
posible de familias, mermando de tal mo-
do las masas proletarias y ampliando las

de ciudadanos que, al vivir con indepen-

Real orden, que confía la investigación
de aquelles elementos técnicos que cona-
tanternente ie relacionan Con tatos pro-
blemas. El plazo que se sefiala á a« tre-
bejes pedrá parecer demasiado breve,
perro debe temerse en cuenta que la Mi-
yor parte de ellos eonstitnyen cosa blau -
conocida para los funcionarios que hila
de efectuarlos y que ya hin dado prue-
ban de su gran competencia en las notan
y Memorias que particularmente han en-
tregado al Ministro que suacribe.

Ifa lamido éste de hacer exteneiva la la-
digación ä toda Espelta, porque sería in-
útil, cuando no perjedicial, plantear pri-
blecoas de tal índole en ericen« flirtee
del territoria' nacional ea que lee medei
de explotación de la tierra clientela sea
el aseneo general y no implicare dificul-
tades .para nada ni para nadie Así, hoy
per hoy qeedaräledscide el plan de tra-
bajes á ¡as previnciaa en que la existen.
si* de latifundios reclama la atención del
leglalader.

Ateniéndose 1 «tse inspiracionea,
S. M. el Rey (e. D. .g.) le ha servida

acordar lo siguiente:

Artículo ,1.• Coa objete de «nacer
del modo maa exacto y real la distribu-
ción Impericia' de la propiedad ristica,
se productividad actual y laa

mejoras de ale explotación en las previa-

ciaa de Cáceres, Badajoz, Sevilla, Cádiz,
Córdoba, Jaén, Málaga y Salamanca, lee
ingenieros del Servicio a gronómico, lee
del forestal y les del •ataatral de cada

sana de dichas provincias se reunirás bajo

I04
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NUEVA CARTEYA.— Ndm,1,74,3
(Conclusión él),

Extracto de los acuerdos tensado, per s,
ta Corporación municipal doraste el
primer trimestre de 1919.

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del señor Alcalde don
doro Tapia.y aapia.

probada el acta anterior, me
acordó:

Nombrar á don Jatib Perez y Peres

para que practique la talla de lea mozoi
del actual reemplazo y revisiones, cm(
persona de probada actitud para eale
servicio, por haber pertenecido al Eji..
cito como sargento, señalándole una ga.
tificeción de cinco pesetas por cada dli
que preste este servicio, que serán ebe
nadas del presupuesto actual.

Fué autorizado el señor Presidente pe
re que designe los testigos que han de
declarar en los expedientes de exeepciu.
nos que loe mozos del actual reemplaza
y revisiones alegan que siempre y mith .
do caso ha de procurar tengan reayor

número de /os que pretendan excep.

tuaree.

Que con toda preferencia se cumpla

por la Alcaldía todas y cada una de las

disposiciones dictadas sobre subsisten.

ciare.
Se dividió este término en tres secria.

nes para la designación por maleo de lo!
individuo(' que han de componer la jan.

ta municipal de asociados, comprendién.

doce en la primera los individuos que o.

tisfagan por contribución de 20 peretse

en adelante, an /a segunda aquellos que

paguen de 10 ä 20 y en la tercera las que

paguen de 1 á 10, y se dispuso que Se'

se haga público en cumplimiento del la,

ticarle 67 de )a ley.
Mes de MIMO

Sesión ordinaria del die s

No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales. 	 -
Sesión ordinaria del día 13

Presidencia del señor Alcalde do

doro Tapia.—
Leitia y aprobada el acta asteriori3e

acordó:
Dar inmediato cumplimiento ä ¡aspre'

ceptos contenidos en el Real decreto del

Ministerio de Abastecimient os, y que se

haga saber al vecindario la
dad que adquieren si en el t6rmino de

 reeonsa

*quince di. s no declaran por medio

relaciones juradas las sustanciga atinen'

ticiaa 6 especies que posean.

Sesión ordinaria del día 20
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, rd eernprendida en el caso del artículodos enajenable', baldío' 6 inculto". 	 ta y cualquier particular que la deeee;
. anterior y castigada con araeglo al mismo.Segundo, Montea enajenables perte- ' dando as! caricter de informacidn pd•

Art. 5.• Toda persona 6 entidad quenecientes ä los pueblos de aprovecha- blica, en este ¡sentido, ä la labor pre-, f:_.
'tenga d su servicio personal retribuidomiento semanal y de propios. 	 paratoria iniciada por la presente dispo-
mitad obligada á presentar ä la Junta,
cuando ad io acnerde el Ayuntamiento
relación jurada de /os nombres, domici-
lios y retribuciones de dicho pereonal.
La omisi6n de esta relacida y la inexac-
titud de la misma se castigará con multa

7

efecto antes de ahora en relacián la

materia de /a presente Rel orden.
la junta 6 comisiones, cuando no se sIge
defranclaci6n se castigará con la malta

----"91111.11111111111
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"iere

la presidencia del olla antiguo y, previos i 	 Igual aportación de datos interesad 1 
rrespondientes las cantidades que re- con arreglo ä lo prevenido en las

1 equivalente ä /a mitad de las cuotas co- tes sobre errores aritmiticee 6 de Capi,I
6 	 diet,loa estudio", confrontación de datos ofi- i del Instituto de Reformas Sociales. 	 I

,
cu 	 Articulo 4 ° 	 urate el plazo seala-ales ya existentes y busca de antece-

	

	 salten ocultas por la inexactitud. 	 Bidones vigentes.Dn n
i

ä 8 	 de hale¿entes In esti 	
d 	 Dado en Puente Genil 011

	

men indispensables, remi• do en el articulo 1.° podrán remitir al 	 Art. 4. • Todo contribuyente cata

tilín ä este Ministerio en el tErraino de Ministerio de Fomento los trabajos que

1 	

obligado, cuando ä ello fuese requerido ! de mil novecientos diez y neees.pEI

treinta dila, a conta r de la fecha de la estimen oportuno, ' relacionadoe de ma- por la comisidn 6 Junta, S manifestar los Alcalde, Bernardino Soleam—p, s , M.

publicación de esta Real orden, una reja- nena estricta con el objeto de esta Real tdreninos municipales en que obtengan El Secretario, joad F, Campos.

cl6n 6 Memoria comprensiven los al- i orden, los Centros y organismos oficia- loe utilidades.

	

! 	 La negativa ä hacer la expresada ma-
galantes particulares: 	 les, 'as Asoeiacionas privadas patronales

Primero. Montes del Estado declara- y obreras de las provincias de que se tra• nifestachin 6 su inexactitud se considera-

guirlas, .

de tales predior, meleras que cabría in-
troducir y procedimientos para conse-

Tercera. Aprovechamiento' actuales

su conocimiento y demis efectos. Dios

guarde ä V. I. muchos años. Madrid 2 de

alción. 	 ar.

De Real orden lo comunico d V. I. para

Junio de 1919.

	

Cuarto. Zonas de distribución super- 1 	 OSSORICS:r,1
3ficial de lapropieded rústica privada, cia-

ša, 

clases, extensidn é intensidad del cal- i Senor Director general de _Agricultura,

( 	 3 Junio 1919),

	

1 , 	
i de 5 ä 50 peseta..

sificeci6n en grande, mediana y peque- 	 Minas y Mentes. 	 5 	 Art, 6.° No figurando en las pile-Anea
«Gaceta» 	 4

! del Catastro el rendimiento medio por
tivo con relación al ärea de cada término 	

municipal; cotos de caza y dehesas "deati- 1 AYUNTAMIENTOS  
:4. cada cabeza 5.9 ha estimado en la forma

odguiente por la Junta municipal:
nadar Cla cría de ganado de lidio y i

ceptibles. 	

. 	
t

	1 	 ZUH 	 —Nm 1657 	 Clames de pendo!

	

EROS.d. 	 '',
mención de los cultivos de ve sean sus- .5 	 i Vacuno, domado 6 de labor, cada ca

lee 
	 Proyecto de ordenanzas pera el reparti- <

miento general de utilidades que de- I beze, 14'50 pesetas.

	

I n termina el Real decreto de 11 de sep . i 	 Ideen cerril 6 de granjerfe, id., idena,
Quinto. Finesa improductieas 6 insu-

ficientemente cultivadas en cada término 1 	 fiambre de 1918 y que se forma para n 9 pesetas.
neurticipal é incremento de la producción ; 	 dar •cumplimiento al art. 26 de dicho 	

Caballar y mutar domado, id., idem,
agrícola que en ellas quepa.Real decreto:

	

e4 	 ( 18 pesetas.

	

Sexte. Fincaa ((altivadas directamente' gi 	 Articulo 1.° La estimacide dalas uti- 	
Idem id= cerril 6 de granjería, idem,i lidades de cada una de las personas que !per eras propietarios, arrendadas y sub-

arrendadas en cada Ormino. 	
ideen, 14 peseta... hayan de incluirse en el repartimiento ,

ise hará coa relac 	 Asnal, idem idem, 7'25 pesetae.ión al día 1.° de Abril ;
Sóptinar.. Parcelaciones, rotereeiones 	 Cabrío, deede un ano, id., idem, 2'25

y repartos de terrenos del Estado, 
del , ea que comienza el ano económico, en i

1 que ha de regir el reparto. La estimación ; 
pesetas

Municipio 6 de particulares efectuados eta 	 3 	 Linar eetante, desde un año, id., idern: de la» utilidades de las personas que de- !
cada tdranino municipal; procedimiento 

y , bau ser alta en el reparto después de cm- i "5 pesetas'iresultados; posibilidad y conveniencia' de 	 De cerda, desde seis mese., id., idem,pezado el año neri la de primero del mes
insistir en eme evoluciones del to 	

desde el cual hayan de contribuir. 	 I -8'25 pesetas.me-
'

chimiento de la tierra. 	 1 	 Cuyos rendimientos medicas ha eidoAst. 2.° Para la fijación del computo
Artículo 2.° Para la realización del

	

	 1 remetido para su aprobación 6 correc-. de utilidades se tendrán en cuenta las ci. :
trabajo expresado en el artículo anterior 	 cidra g lae oficinas Catastrales y rejirá elfree que arrojen_ laa declaraciones jura- .
vendrán obligados ä suministrar ä la Co. i das que deberán presentar los contribu- : que estas oficinas aprueben, adicionán-

enieión las antecedentes precisos las Art- 	 do'o con nota autorizada ä estas orde.yentes 6 sua representantes autorizados
nabaistraciones de Propiedades y de Con- en el pazo de ocho 'días que se les seria- nanzas.

teibuciones, los Registros de la Propie- 	 (Concluirá)., le á contar desde la publicación del edic- .
dad, .las Diputaciones provinciales, los

	

	 PUENTE GENIL —Núm. 1 889to, y si estas relaciones se dejaren de dar -
Ayuntamiento!! y, en general, todos los' 	 Don Bernardino Solano Pérez, Alcalde, se harán de oficio, pero obiigändose los
funcionarios y orgsnienampúblicns i quie- interesados ä suministrar los datos nece• 1 	 de este ilustre Ayuntamiento.
ame la Comisión se dirija. : serios para su fijación, precticándoae para 	 Hago saber: que estando ya formado

	

Dicha Comisión redactad sus trabajos i 	osénclice diligenciado de la ti-; elle una minuciosa investigación I cada el parte o
contribuyente, exigiéndose ä 68i0}3 las 1

I
sin arejeci6o ä norma alguna y en la for- 	 . queza urbana que ha de remitirse al señor

!ma mis adecuada pera facilitar el mayor j responeabilidacies que determina . el , pá- Administrador de Contribuciones de la

(Amero posible de elementos de juicio i rrafo 5.° del art. 64 de referido Real de- / provincia, para

	

3 	 su superior aprobación,

eobre la concentraci6n y el fracciona- 1 creto. 	
e este 	 ; extr 	

/ compreneivo de los cambios•de dominio
miento de la propiedad rústica y su apro• i 	 Art. 3.° Los contribuyentes por ati- ! sin altersción de líquido imponible, de-

-ea
veshamieato mediante el trabajo. :lidades de caracter eventual que no pu- claracionen de fincas nuevas 5 contribuir

i

Articulo 3.° El Ministro de Fomento, diesen estimar la cuantía de éstas, que- y baja definitiva de otras que por error

en ei mismo plazo de treinta días, rece. darán relevados de hacerlo consignando de sol propietarios fueron duplicadas,
s

bar5 de le Junta Central de Colonización en la declaración los hechos en que haya que he acordado ve exponga al público

y Repoblación interior y da la Comiaida ' de basarse la estimación y facilitando ä la en la Secretaría de este Ayuntamiento

/
para el estudio da la aubdivialón actual Junta 6 comisión la información que se por término de ocho días, 5 contar desde

de la propiedad territorial como organia- - coneidere precisa. 	 aquél en que aparezca el presente en el

mea dependientes de au departamento, 	 La inexactitud le los datos y antece • Borszone @mea de /a provincia.
!di resultados de los trabajos llevados á 't dentes que los contribuyentes faciliten ä Lo que se anuncia para que los cou•

tribuyentes puedan examinarlo y hacer

las reclamaciones que estimen pertinen.

Ministerio de Cultura 2024
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Leida y aprobada el acta anterior, se

-acordó: 	 a. dai

»aclarar prófugos para todos loa afec-

tar legales ä los mozos Salvado: Heredia
porro, número 28 del sorteo; Juan bol

Molina Antolin, número 34, y Jale Ida.

na Ortega Cecilia, número 37, que pe-
oar de haber sido citados por edictos, que

-e -
se insertaran. en el Beixrne, OFICIAL, ne

comparecieron en Cl 'actode la claaificae

cine y declaración de soldados po'r-li( ni

por persona alguna que lea represen-
***note/lene .

tara.
Se fijó de plazo todo el mes de Abril

patila admisión en Seetetaría de las re.

!galanes juradla de los contribuyentes que

¡gafan sufrido alteración ea aus. riquezas,

para con ellas formar el apéndice al ami.
Ilaiinaiento que ha de idiatir de base ä
les repartimiento§ de contribución que
-re formen para el año 1919 1 1920.

Fué autorizado el señoneieriidente pa -

raue libre del presupuesto prorrogado
de 1918 la cantidad de 150 pesetas, im.
*Parte de verlos efectos Y utensilios de
cocina adquiridos para servicio de la
-Guardia civil concentrada en el mes ac-
tual con motivo de la huelga de obreros
agrícolas acuartelada provisionalmente en

un lonal de don Manuel Rniz Díaz, situa-
do en cene Francisco Merino llame-,
ro 65.

nesinn 'ordinaria del dia 27

Presidencia del señor Alcalde don Id-

doro Tapia.
No tuvo efecto por falta de número de

señoree Concejales.

Quintas

Mes de Enero

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del señor Alcalde don Iei-

dere Tapia Gonzalez.
En esta sesión ne ocupó el Ayunta-

1

se produjera reclamación de ningún Os
nero, disponiendo la publicación del re.
aullado del mismo y la remisión de tres
copias literales i re ,zComieidn mixta de
Reclutamiento.

Mes de Marzo
Sesión ordinaria del día 2

Preaidenclavdel señor Alcalde don Isi.-ose,
doro Tapia.

En esta aeshin se ocupó el Ayunta-
miento en llevar 1 efecto el juicio de clu-
aificación y declaración de soldados del
actual reemplazo y revisiones, dictando
los fallus que ä cada mozo correspondió
con arreg lo ä los preceptos de la ley.

Sesión del día 30
Presidencia del atanor Alcalde don Isi•

doro Tapia.
Esta sesión tuvo por objeto ocuparse el

Ayuntamiento en resolver y fallar defi-
nitivamente las excepciones propuestas
el día de la clasificación de soldados que
quedaron pendientes por falta de docu-
mentos y dicen los fallos que á cede uno
correspondió con arreglo f la ley.

CARÇABUEY.—Ntina. 1,887

Hago saber: que por acuerdo del Ayun-
tamiento de mi presidencia se invita 1
cuantos 1110ZQS bien de coprenderse
en el alistamiento de mozos del próximo
año y necesiten acreditar para el goce de
sus excepciones la ausencia en ignorado
paradero por más de diez años de sus
padres 6 hermanos, soliciten de eate
Ayuntamiento ÌÓ; incoe el oportuno ex-
pediente para acreditar tal extremo.

Lo que se anuncia pare conocimiento

; de loe interesados. 	 ..17 -9 )

Carcabuey 4 de Junio dc 1919,—José

Benítez.
ens.

. 	 MC

ADMINISTRACION'CENTRAL

Ministerio ¿.e Estada
--

Subsecretaria

ASUNTOS CONTENCIOSOS

t El Cónsnl de apaña en Perpinán par-
:

El Cónsul de apena en Cardiff parti-
cipa inste Ministerio el faliecirnientd del
súbdito español José Rodríguez, de 30
aongomarinero; felleci6 en City Ledge el

8 de Marzo de 1919.. ie en ne e ...A
-Madrid 28 de Mayo de 1919,—BI SO-

secretario, Emilio de Palacios. ezete

hl Cónsul de España en Nueva York
•d- 	 • Oi

:participa 1 este Ministerio el fallecimien-
to del súbdito español Aniceto Fernen-

dez, de 33 años, soltero; fallecimiento'.5.(
ocurrido en el «Mulle Heapiel de Bel- i
timore.

/

Madrid 28 de Mayo de 1919.—El Stab-

secretario, Emilio de Palacios.

-
Les artículos que ee contratan serán

en las cantidades que exijan las necesida-
-

des del servicio para las atenciones del

mea, y se sujetarán ä las clases y calida-

des .que 1 cada uno se expresan.

asa. 	 Ara.

Para el caso en que dos if mis propo-

alcionea iguales dejen en suspenso la ad-

judicación, en el mismo acto y durante

quince minutos se abrirá sea licitaciin
por pujas á la llana entre los autores de
as m'enano, adjudicándose al que mejore
mis la suya. Caso de que la igualdad sub-
sistiese, pasados los quince minutos cita-
dos, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación. Esta, en todo caso, será he-
cha al que presente la mejor proposición
ajustada siempre á las condiciones del
concurso. 	 eeee . 	 e anden..

Con arreglo ä lo que determina el ar-
ticulo 51 de /a Ley de Contabilidad de la
Haciende Pública de 1.° de Julio de 1911,
ai el remetante no cumpliese las condi-
ciones que deba llenar para la celebración
del contrato 6 impidiese que éste tenga
efecto en el término señalado, se anulará
el remate á costa del mismo rematante y

•
en la forma qne previene el citado ar-
ticulo.

Loe gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él aerán satiafechos
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reti-
na las condiciones que se expresan en
este anuncio, para lo cual se preaentatárt
por los postores muestras de los artículos
que ofrezcan, siendo árbitro la Junta para
juzgar en ei acto sobre la aceptación de

1

 las proposiciones aún cuando medie ase-
movimiento de peritos.

Loa pagos estarán sujetos al 1'20 por
I 100 de descuento que establece la Ley
! vigente para los que eteatfie el Estado.
,

El acto, del concurse se ajustara á las
prevenciones estableeiclos en el Regia-

' mento de Contratación del Ramo de Gae•

1

miento en llevar á efecto el alistamiento !
de mozos del actual reemplazo, incluyen- 1

do en el mismo 6 todos loa varones naci- 1

tienen el a fio 1898, según la relación fa-
cilitada por el eficergade del Registro
civil de esta villae.befialando el día 26 del
mes en curso para lee rectificación de di-
clic alistamiento. 	 5 naiv 	 ese.

Sesión ordinaria del dia 28enaloee

Presidencia del señor Alcalde don Ien
doro Tapia Gonzalezo, e 	 eioevce,

Tova por objeto esta seeión ocuparse
e.l Ayuntamiento ene,la rectificación del
'fletamiento, y cubiertos los preceptos de

la lee se llevaron i efecto las inelos~
Y exclusiones que documentalmente se

edll1 P robaron sin protesta ni reclamación
de ninguna clase.

Mee de Febrero

Preaideúdia del señor Alcalde don Id.
116ro Tapia Gonzalez.

Seción ordinaria del dia 9 1

Se ocupó el Ayuntamiento en esta se-
an en llevar ä ofecto la rectificación y

- • - 	 •

I
reemplazo, rl cual se llevó ä efecto con

, toallitas formalidades de la ley, ein que
I

Nueva Certeya 20 de Mayo de 9i.—
El Secretario, Francisco Cubero.

El precedente extracto fué aprebado

1

 per el Ayuntamiento en aesión ordinaria
del die de hoy.

Nueva Carteya 22 de Mayo de 1919..
--E Secretario, Francisco Griberco—Vis.
bueno: Ei Alcalde, Iaidoro Tepis.

uierre definitivo del alistamiento, luden , natural de Cherta (Tarragona), de 33

ticipa á este Ministerio el fallecimiento
del súbdito español Joatl Jiménez Federa

de las inclusiones y exclusiones que se ! años de edad, !ollero; ocurrido en AuzotI
,

juatificaron por documentos. 	 -..-.' (Departamento fanega del Ariége), el

I
Seeión ordinaria del día 18 '"nb die 7 de Marzo último, víctima de una

Presidencia del señor Alcalde don Id= exploai6n ocurrida en las minat en que
doro Tapia Genzalez. 	 ) 	 trabajaba. 	 .i

Tuvo por objeto esta aezinn verificar 	 ". Madrid 27 de Mayo de 1919.—El Sub- !
!el sorteo general de mozos del actual secretario, Emilio de Palacios.

El C6naul de España en Manila parti-
cipa ä este Ministerio el fallecimiento del
súbdito español Reverendo Padre Pablo
Cevalleria eixut, de 72 años, natural de I
Maullen (Barcelona); que falleció en Ma-

silla el 6 de Enero de 1919.
Medrid 28 de Mayo de 1919,—El Sub-

secretario, Emilio de Palacios.

III Cnnesul general de España en Nee-

É va York participa ä este Ministerio el fa-
! necia:tiente del súbdito español Antonio

Rivas, tripulante del transporte america-
t no in:lame, víctima de un accidente del

trebejo en el puerto de Burdeos.
Madrid 30 de Mayo de 1919.—Ei Sub.

4

secretario, Emilio de Palacios.

(Ge -receta) 2 Junio 1919).
^-7eta

Don José Benitez Rarnirez, Alcalde cons 	 HO9ITAL MILITAR DE CÓRDOBA
titucional de esta villa.

3:2.1.11.22.•01 CM>

; Debiendo celebrarse en este Hospital
el día cinco de Julio próximo, un con-
curso pare adquirir .artículos de inme-
diato consumo, se hice 2 fib1ico por el
presente, ár objeto de apee concurran al
acto loa que deseen tomar parle en él.

eann 	 -•
El mencionado concurso tendrá lugar

,
ä 	 diez del expresado día ante la jun-
ta Económiaa del Hospital y será presi-
dido por el señor Jefe Administrativo del

mismo,

Las proposiciones se entregarän en plie-
go cerrado y eatarän extendidas en papel
de la clase 11.° y con sujeción al modelo
que al pie se detalla, ä las cuales se acom.
pifiarán la cédula personal del proponen-
te y el último recibo de la contribución
industrial, según el concepto por el que
se comparezca. a

1

rra aprobada por R. O. C. de 6 de Agosto
de 1909 (C. L. núm. 157), Ley de Con-
tabilidad de la Hacienda Petanca nie 1.° de
Julio de 1911 (C. L. núm. 128) y Ley de
Protección á la Industria Nacional de 14
de Febrero de t907 (C. L. núm. 27) y
disposicioneicomplementariaa de las mis.
mas.

Los artículos objeto de eete concurso
son los siguientes: aceite vegetal de pri-
mera clase, puro de oliva, de buen saber
y color; aceite vegetal de segunda clase
de iguales condiciones; arroz de primera
claae, bien cribado y limpio; azúcar bien-
ad isoperior en perfecto eatido de limpie-
za; carne de vaca de buznas condiciones,
bien desangrada y solo de pulpa; carbón
vegetal e.,e encina, desprovisto de troncos,
cisco y humedad; carbón de cok de bue-
na clase y seco; chocolate de buen guste; y
calidad; gallinas de buen tamaño y en
perfecto estado de salud; garbanzos de
buena calidad y gen cocción; huevos
de gallina en buen estado; jabón común,
duro y de buena clase; jamón magro, añe-
jo y bien conservado; leche de cabra,
pura; leña, rejada; manteca de cerdo, de
buena clase; pasta para sopa, de buena
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anote con /os extremos de las patas bien
ces, alzada ha marca, faltindole un peda
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gro

zu de párpado en el
hierro.

2, s Otro potro pelo negro entrecano,
de dos años, menos de la marca, lucero s
con el extremo de un pié blanco, no te-
dende hierro.

3 •* Una mula de ocho años, 1'41 me-
lión alzada, cadena, bregada, raza aspi-

nela, eso el hierre do La Agrícola opa-

Isla O 8 es la nalga larprierda. iwa die

•4‹..1 :i'dlitre aula de sebo ab*, 1 440 ris-
trei alzada, castaña oscura, raza españo-
la, lunar blanco en 61 costillar izquierdo,r -
«e el hierre de la Componía La Agrie.-
la Espaffela 0-8 en la nalga izquierda.

h.* Y' iza yegua de diez anos, 1'43
naetroii.de, "torda mosqueada, raza en-
panidn, hon el hierro de La Agrícola ea-
panoli 0.-8 en la nalga izquierda.

CABRA.—Istüm. 1.827

Don Agustín Aranda y García de Cas-
tro, Juez de instrucción de este par-'
tido.

Por virtud del presente, en nombre de

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero a ,(todas las Autorida-
des é individuos de la policía judicial y
en el mío lea . mego y encargo procedan

la braca y ocupeci6n de un mulo ca-
pón, de veinte años, con 1'46 metros de

izada, capa negra, raza eepañola, con la
g

punta de la oreja izquierda doblada, dien-
tes largos y el hierro del Fénix V.-2 aal-
a izquierda, el cual fué hurtado la no•
he del veinte y cinco al veinte y seis del
ctual, de terrenos de la finca nombrada
dnel del Plantío, dende pedalea, y era
ropia del vecino de esta ciudad Francis•
o Lopez Priego; poniéndola cato de
er habida 1 disposición de este Juzgado
on la persona 6 personas en cuyo po-
er se encuentre, si no acreditan au le-
(tima adquisición.
Dadnen Cabra 1 treinta de Mayo de mil
ovecienton diez y nueve.-AgnatIn Aran-
a.—El Secretario, P. 14,, Rafael García.

MONTORO.—Nitn. 1.863
ea Eduardo Delgado Goltnaye, Juez de
instrucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo á to-

as las autoridades civiles y militares y
ealill individuos de la policía judicial de
&cilio, precedas á la busca de las ceba-
eríaa que al final le reseñarán, aceteai..
a ea la noche del uno al dos de los Ce-
lentes; de la finca Chaparral, término
Villafranca, al vecino dri dicha villa

oreneio Larrea; cuyos semovientes de
r habidos sean puestos á disposición de
te Juzgado, sola sus ilegítimos poseed.-

Hado en Montoro á enea de Junio de
I novecientos diez y nueve.—Eduardo
!vadee—El Secretario, Medano Lopez,

Sehae de las galtaileriaa
Vea mula de cuatros años, 143 me-

s de alzada, raza española, marca con-

clase; patatas en buen estado de conser-
vación; petróleo rectificado y exento de

materias extredias; tocino %alado de bue-
na calidad; velas de esperma sin tufo
ni mal olor; vino común tinto sin adulte-
raciones; vino generoso, tónico de buena
clase.

Córdoba š 5 de Junio de

Jefe Administrativo, Ramón Carrasco.

Modelo de proposición

	

boa F. del'. domiciliado en 	

con residencia en 	 provincia de 	

calle de 	 número. 	 , enterad
del anuncio publicedo en el (8oLETtas 071•

cuete lecha tal, 6 fijado en tal parte) para

la adquisición de articules de inmediato

consumo para el Mospital Militar de Cór-
doba, se compromete y obliga con suje-
ción 1 las ciguatas exigidas y su más
exacto cumplimiento 1 facilitar 1 dicho
Establecimiento les cantidedes necesarias
para las atenciones del mismo, de los ar-
ticulas y 1 los precies siguientes:

Ceda kilogramo de 	 Pe-
setas 	 céntimos (todo ceta letrs);- ca-
da litro de 	 á 	 pesetas cénti-
molo cada 	 á 	 pesetas 	

céntimos, acompañando en cumplimiento
de lo prevenido au cédula personal co-
rriente, de clase 	 , número 	
expedida en 	 (6 pasaporte, de ex-
tranjería en au caso y poder notarial tam-
bién en au caso) así como el último rec i-
bo de la contribución industrial que el
corresponde satisfacer según el concepto
en que comparece.

Loa articules que ofrece preceden de
	 (el ponto quo sea).

(Fecha y firma del proponente),

juzGApos
LIKENA, —Mire. 1 862

Don José Eguitaz Oviedo Castillejo, Juez
de instrucción de esta ciudad y au par-
tido.

En virtud del preeente edicto, que se
publicar/ en el BOLITIK OFICIAL de la
provincia, en nombre de S. M el Rey
Don Alfonso XIII (q. D. g.) y en el mío,
ruego y encargo las autoridades civiles y

militaree y ordeno 1 loa individuo» de la
policía judicial de N nación, ordenen

practicar y practiquen diligencia, para la
busca, ocupación y remisión 6 este Juz-

gado con la persona peatones ea cuyo
peder se encuentre., de ne justificar se
legítima procedencia, de las cinco caba-

llería% que continuación se reseñada,
de la propiedad de Alonso Bermúdez
Puerto, que fueron hartadas la noche, del
treinta y uno de Mayo último, de terre-
nos de la fiaca denominada «Cerro Gor-
do», de este lamino, donde estaban pac-
tando trabadas con soga de esparto.

Dado en Lucena á dos de Junio de
mil novecientos diez y nueve—José Egui•
laz.—El Secretario, Pedro Romero.

Reseña de las caballerías

1.11 Un potro colorado, lucero, de tres

POZOBLANCO.--Núm. 1.877

Don Manuel Garcia de la Plaza, Juez de
instrucción de ente partido.

Por el presente, ruego y encargo 1 to-

das las
4V
autoridadel y agente% de la poli-

cía judicial, practiquen diligencias en la
,

busca de una yegua de catorce años, 1'48
de alzada, castaña encendida, lucera, be-
be coa el anterior, pelea blanco' en la

cruz y con d hierro de la Compañía Eg

Ftiaix Agrícola V.-2 en el muslo izquier-
do; hurtada la ' noche del yeintisinco al
veintiseia de Mayo último, de un olivar
al zafo denominado Valle del Izquierdo,

término de esta villa y propia del vecino
de Pedroche don Joaquín Masco de Ne-
nutrí:rae; y de ser habida sea puesta á mi

di-Oposición, Con la persona en cuyo po-
der se encuentre, si no acredita se legiti-
ma adqnitición; pues así eatä acordado
en sumario que se instruye por tal mo-
tivo.

Dado en Pozoblanco 1 cinco de Junio de
mil novecientos diez y nueve.—Manuel
Garete de la Plaza.—El Secretario, Carlos

G, Loynaz.

AGUILAR.—Núm. 1.889

Don Agustín Romero Fusteguerse, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de uta provincia, re-
quiero 1 todas las autoridades de la na-
ción, para que practiquen activen dili-
genciasen la busca y oeopición de las
caballerías que ä continuación 4e reseñan-,
hurtadas 1 don Jesús Reina Vergara, ve-
cino de Puente Ganil, la noche del des
al tres del actual, del sitio cortijo El Cha-
to, término de Medien; poniéndolas CROO

de ser habidas 1 dispoaiciód de este Juz-
gado, con la peraona 6 personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan au
legitima adquisición.

Dado en Aguilar á cinco de Junio de
mil novecientos diez y nueve.—Agustín
Romero—El Secretario, Timoteo San-
chez.

Sagas

broa mala de seis anee, cedan., alza-
da 1'50, atiende por Enlodada, hierros
Nar. ‘V. N. D. y el de la Sodedad La

Mundial C. 2, en la pierna derecha, ra-
yada y cruzada.

Un mulo de cinco ;nos, bayo, alzada
1'44, atiende per Valeroso, lunares biaza-
cos en el costillar derecho, rayadas laa
cuatro patas y con iguales hierros que la
anterior en el mismo sitio,

Adifilnistraolon de Inste
!.{

citactiow y 6mplaiskitientel et
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser 
declitzAaszebehies y de incurrir en lee deleresponaabilidadea legales, de ne

untarme los procesados que 1 coatinaeción se expresan, en el piara eta lelea fija, 1 contar desde el día de le pe
>ligación del anuncio os este periddipa(Acial y ante el jaez 6 Tribunal eaNi señala, Ile lee cita, llama y emplaza,
ancargindose 1 toda. las Anteridado
y agentes do la Policía judicial, pele
den d la busca, captura y conducido
de aquéllos, poniéndolo, 1 Metalice%
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
1 los artículos 512 y 838 de la ley deEnjuiciamiento criminal, 488 del ce.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciatniente Militar de Manee

Núm. 1.773
PODRIOU6Ze Enos, Manuel; de dio

y nueve años, soltero, a justador, hijeen
Manuel y Amalia, natural de Córdoba y
domiciliado últimamente en dicha capi-
tal; compareced en el término de die
día, ante el Juzgado de instrucción del
Distrito de Santiago de Jerez de la Free
tema, situado en la calle Pérez Gald61,
número seis (planta baja), cara consti-
tuirse en prisi6a decretada por la Sope
rieridad en causa número 78 de 1917,

Núm. 1.782
Deacenecido, empleado 1 las khan

del capataz de brigada Joaquín Idean:

Domínguez, encargado de visa y obras ea
veinte y cuatro de Octubre último ea la
Estación de Villa del Rio, que ea can,
de treinta años de edad, de regular Me-
tura, grueso, que vestía blusa azul y pia.

talón de pana, gorra de obrero de baile
me, siendo el color de él, moreno; co m .
parecerá dentro del término de diez dio
mute el Juzgado de instrucción de Aoj a .
lance, al objeto de recibirle deelaraci6a;
pues ad se tiene acordado en el mamario
que en dicho Juzgado te sigue ces el n í.
mere cuatro del corriente año, sobre har-
te, contra Bartelem6 Artero Díaz y otro.

Mina. 1.859
GONZALEZ, Antonio; *e ignoran tal

eircianatanciao y actual paradero; presa-
nado per hurto de ropas y efectos, que
cometió en término de Hornachuela, ea
los primero, dlaa de Diciembre de mil

novecientei diez je oda.; • compareced

en tórnalas de diez día. ante el Juzgada
de instrucción de Pelledee, para reducirte
1 priai6n decretada en sanarlo abole
808 de 1018.

Impresos
Lt la imprenta de este Mil

diera hay Poderes para Glasee pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para tip a -

tamientos y recibos de j'acial

nato.

• fusa en la cadera izquierda y otra ea la
- derecha, rayada de los cabes y crin y

Izquierdo, sinn pelo rejo.

Un mulo de once años, 189 metros de
alzada, ezatatio encendido, raza empano-
la, bodoccura, seriales del -aparejo y el
hierro del Fénix Agrícola.

-
Imp. «La Opingn,„..-Reaulio /LaPel"
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